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RESOLUCIÓNNo.05-P-DIC
DR. CARLOS LARA ZAVALA Ñ

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO:

 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de Reforma y Codificación de Estatutos de la compañía
MANTAORO, HOTELERA MANTA S.A., otorgada ante la Notaria Pública
Décima Octava del cantón Guayaquil el 12 de Octubre del 2005, con la
solicitud para su aprobación;

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando
No.SC.ICP.UDS.05.0507 del 24 de Noviembre del 2005, ha emitido
informe favorable para la aprobación solicitada;

ENejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de
Compañias mediante Resoluciones Nos.ADM.03089 y PYP-2004076 de
26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Reforma y Codificación de estatutos
de la compañía MANTAORO, HOTELERA MANTA S.A., en los términos
constantes dela referida escritura; y disponer que un extracto dela referida
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación de Manta.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Décima Sexta y
Décima Octava de los cantones Quito y Guayaquil, tomen nota al margen
de la matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba,
en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las
copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Manta: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
inscripción al margen de la de constitución, y siente en las copias las
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

dE 2 8 NOV2008COMUNÍQUESE.- DADAy firmatla e
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE REFORMA Y CODIFICACION

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " MANTAORO, HOTELERA MAN-
TAS, A. ", EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO
EL NUMERO DOCE ( 12 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENE

" RAL CON EL NUMERO CUARENTA Y CUATRO ( 44 ) EN ESTA FE

CHA+- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLU -
CION N. 05,P.DI1C.0000505 DE FECHA 2 VEINTE Y OCHO DE-
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, CUMPLIENDO LO DISPUESTO»
EN EL ARTICULO TERCERO, POR EL SEÑOR DR. CARLOS LARA=
ZAVALA, INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO .- ASI -
MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION -
DEL VEINTE Y UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA-
Y CUATRO DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, LA PRESEN

TE REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS, CELEBRADA AN-
TE EL NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, ABG
GERMAN CASTILLO SUAREZ, EL DOCE DE OCTUBRE DEL DOS -
MIL CINCO.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO

DE LA PRESENTE ¿SCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL/
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ
NOTARIO DECIMO OCTAVO
GUAYAQUIL - ECUADOR

 

05-P-DIC- 0000505, expedida en Portoviejo el veintiocho de Noviembre del

dos mil cinco, mediante la cual el señor Intendente de Compañías de

Portoviejo, aprobó la Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía

“MANTAORO, HOTELERA MANTAS.A., que contiene la presente copia.-

Guayaquil, veintiocho de Diciembre del dos mil cinco.- E  

  
sn Oadillo Bobrs

A,ene
egayagult

 

na
LAA

eapañia >AARQaMas. pao. Oro O(Ze > DE oE s,
A
Ma

 

:
LoWS

Notas¿2019y
tt

 


